
Dirección General de Atención al Ciudadano 
y Transparencia 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA 
Y ADMINISTRACIÓN LOCAL       

MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL CONTRATO “ESTUDIOS DE INVESTIGACIÓN 
SOCIOLÓGICOS, DEMOSCÓPICOS Y ESTADÍSTICOS EN EL ÁMBITO DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID”. 

La Dirección General de Atención al Ciudadano y Transparencia ostenta, en virtud del 
Decreto 229/2023, de 6 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Presidencia, Justicia y 
Administración Local, las competencias en materia de realización de estudios e 
investigaciones de carácter sociológico y demoscópico que mejoren el diseño de las 
políticas públicas en el art 9.2.c. 

Conforme a lo anterior, se plantea la necesidad de contratar la realización de una serie 
de estudios de investigación sociológicos, demoscópicos y estadísticos con el objetivo 
de conocer la realidad social de los madrileños en distintos ámbitos y facetas, 
relacionados con las competencias de las distintas Consejerías de la Comunidad de 
Madrid, que permitan un adecuado enfoque en el diseño de las políticas públicas de 
la región. 

Para poder llevar a cabo los citados estudios es imprescindible la realización de 
distintas técnicas de estudio e investigación como son el análisis estadístico en base 
a datos oficiales, la elaboración y realización de encuestas con distintas metodologías, 
grupos de discusión en el ámbito de cada estudio, entrevistas en profundidad y 
paneles de expertos, que nos permitan conocer a fondo esa realidad social en distintos 
ámbitos, de una forma precisa, para lo cual resulta imprescindible contar con el apoyo 
y servicio de expertos en investigación social. 

A la vista de lo expuesto se propone el contrato por procedimiento abierto y con 
pluralidad de criterios.  

EL DIRECTOR GENERAL DE ATENCIÓN 
AL CIUDADANO Y TRANSPARENCIA 

Ángel San Gregorio Marinas 
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